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Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
una segunda el día 9 de febrero de 1999, a las
diez horas diez minutos, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasa, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores para la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de marzo
de 1999, a las diez horas diez minutos, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y valor de los mismos

1. Vivienda letra A en planta primera del edificio
«Nuestra Señora de Gracia», sito en Benamejí, (Cór-
doba). Inscrita al tomo 964, libro 196, folio 132,
finca número 11.612, Registro de la Propiedad de
Rute.

2. Vivienda letra C, planta primera, del edificio
«Nuestra Señora de Gracia», avenida de la Venta,
número 11, Benamejí, (Córdoba). Inscrita al tomo
964, libro 196, folio 136, finca número 11.614,
Registro de la Propiedad de Rute.

3. Vivienda letra B, planta segunda, edificio
«Nuestra Señora de Gracia», avenida de la Venta,
11, Benamejí, (Córdoba). Inscrita al tomo 964, libro
196, folio 140, finca número 11.616, Registro de
la Propiedad de Rute.

4. Finca número 11.613, libro 196, tomo 964,
folio 134, Registro de la Propiedad de Rute.

5. Finca número 11.615, libro 196, tomo 964,
folio 138, Registro de la Propiedad de Rute.

6. Finca número 11.617, libro 196, tomo 964,
folio 142, Registro de la Propiedad de Rute.

Valoradas:

La primera en 5.950.000 pesetas.
La segunda en 6.000.000 de pesetas.
La tercera en 5.800.000 pesetas.
La cuarta en 5.800.000 pesetas.
La quinta en 5.950.000 pesetas.
La sexta en 6.000.000 de pesetas.

Dado en Málaga a 29 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, José P. Martínez Gámez.—El Secreta-
rio.—50.633.$

MATARÓ

Edicto

Don José María Vila Biosca, Secretario accidental
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Mataró,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 37/1998-M, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Eurobank del Mediterráneo,
Sociedad Anónima», contra «Sindymar, Sociedad
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución del día de la fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que más adelante
se dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 10 de noviembre de 1998, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0785, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no

serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de diciembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de enero
de 1999, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valoración

Casa señalada con los números 255 y 257, en
la avenida del Maresme, de Mataró. Es uno de los
cuerpos que integraban la finca matriz, el cual se
halla compuesto de planta baja, que contiene dos
locales, de superficie construida 178,90 metros cua-
drados, planta piso, que contiene dos viviendas, de
superficie 143,88 metros cuadrados, lo que hace
una total superficie edificada de 322,78 metros cua-
drados. Se levanta sobre una superficie solar de
178,90 metros cuadrados. Linda: Al frente, medio-
día, con la avenida Maresme; a la espalda, norte,
con los sucesores de don Antonio Artigas; por la
derecha, poniente, con parte de la finca matriz, y
por la izquierda, oriente, con los sucesores de don
Rafael Patxot. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de los de Mataró al tomo 3.091, libro
109, folio 64, finca 6.257.

Tipo de subasta: 16.450.000 pesetas.

Dado en Mataró a 9 de septiembre de 1998.—El
Secretario, José María Vila Biosca.—50.623.$

MISLATA

Edicto

Doña Pilar Maeso Giner, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 2 de los
de Mislata (Valencia),

Hago saber: Que en el procedimiento judicial
sumario que se sigue en este Juzgado, con el núme-
ro 512/1996, a instancia de «Banco Hipotecario
de España, Sociedad Anónima», representado por
la Procuradora doña María José Montesinos Pérez,
contra don Sergio Lazarán Gómez, con documento
nacional de identidad número 22.569.153, he acor-
dado sacar en pública subasta, por primera vez,
por el valor de su tasación, que es el de 7.625.000
pesetas, el bien que se dirá, para lo que se señala
el día 12 de noviembre de 1998, a las once treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en la calle Antonio Aparisi, número 12.

En prevención de que no hubiere postor en la
primera, se señala para la segunda subasta del bien,
por el 75 por 100 del valor de su tasación, el día
10 de diciembre de 1998, a la misma hora e igual
lugar.

Para el caso de que no hubiere tampoco postor
en la segunda, se señala para la tercera subasta del
bien, sin sujeción a tipo, el día 12 de enero de
1999, a la misma hora e igual lugar.

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen-
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el
día siguiente hábil respectivo a la misma hora, sin
necesidad de nuevo anuncio.

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici-
tadores depositar en el establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por
100 del tipo de la misma.

Las subastas se celebrará con arreglo a las con-
diciones establecidas en el vigente artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que el esta-
blecimiento donde deberá hacerse la consignación
es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»
y en la cuenta de consignaciones de este Juzgado,
previniéndose a los postores que no serán admitidos
sin la previa presentación del resguardo que acredite
dicha consignación; los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad, a que se refiere la re-
gla 4.a de aquel artículo, están de manifiesto en
esta Secretaría; que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Al propio tiempo, se hace constar que el presente
edicto servirá de notificación en forma al deman-
dado de los señalamientos efectuados, para el caso
de no ser habido en el domicilio designado para
oir notificaciones.

Finca que se subasta

Vivienda puerta 7, situada en el cuarto piso alto,
a la izquierda, que tiene una superficie útil de 90
metros cuadrados y distribución propia para habitar,
de la finca sita en Xirivella, carretera de Torrente
número 188. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Torrent número 2, en el tomo 2.203, libro 208
de Xirivella, folio 112, finca número 15.264, ins-
cripción primera.

Dado en Mislata a 1 de septiembre de 1998.—La
Juez, Pilar Maeso Giner.—El Secretario.—50.630.$

MONDOÑEDO

Edicto

Doña Susana Vázquez Mariño, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Mondoñedo,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo-letras de cambio 62/1992, a instancia de
«Banco Herrero, Sociedad Anónima», contra don
José Gómez Portela, y, en ejecución de sentencia
dictada en ellos, se anuncia la venta en pública
subasta, por término de veinte días, de los bienes
embargados a la parte demandada, que han sido
tasados pericialmente en la cantidad que se dirá.
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Campo de Alcántara,
Mondoñedo (Lugo), a las doce horas de los res-
pectivos días señalados, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 30 de noviembre de
1998, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por
100 del tipo, el día 30 de diciembre de 1998.

Y, en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 28 de enero de 1999, sin
sujeción a tipo, pero con las demás condiciones
de la segunda.


